
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el proceso 

radicado bajo el número 2019-023 informando que, en audiencia anterior, 

se fijó el día 8 de septiembre del 2020 a las 03:00 de la tarde para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T.-S.S., modificado 

por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007, fecha y hora en que igualmente 

se programó audiencia pública dentro del proceso número 2018-700. 

Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Catorce (14) de agosto del año dos mil veinte (2.020) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que una vez 

se surtió la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.-S.S. modificado 

por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007 el día 12 de agosto del año en 

curso dentro el proceso No. 2019-023 que tiene como demandante al 

señor CRISTIAN JEFERSON TRIANA LOPEZ y como demandada a la 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., se fijó el día 08 de septiembre del presente 

año a las 03:00 de la tarde, para continuar con la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T.-S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 

2007, no obstante advierte el despacho que para dicha calenda y hora está 

programada audiencia pública dentro del proceso 2018-700, motivo por el 

cual se hace necesario reprogramar la audiencia programada dentro del 

presente proceso. Para lo cual las partes y los apoderados ingresaran a la 

Sala Virtual en el siguiente link de Microsoft Teams Unirse a reunión de 

Microsoft Teams 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjY3ZjI5NDQtOGQwMS00OWY3LWIyY2YtNDFhY2I5NDljN2Jh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjY3ZjI5NDQtOGQwMS00OWY3LWIyY2YtNDFhY2I5NDljN2Jh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d


     RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del proceso 

2019-023 y SEÑÁLESE la hora de las 3:00 de la tarde del día jueves 17 

de septiembre de 2020, para continuar con la audiencia pública de que 

trata el artículo 80 del C.P.T.-S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 

1149 de 2007 dentro del presente proceso, en el siguiente link: Unirse a 

reunión de Microsoft Teams dando (control + clic para seguir vinculo) y 

presentándose media hora antes de la realización de la audiencia; así 

mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones que se les 

indiquen al momento de la notificación.   

En caso de presentarse dificultad para ingresar a la Sala Virtual, por favor 

informar a los siguientes correos dbuitraa@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o 

dmoralem@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado y a los correos electrónicos suministrados por las partes así: 

Demandante: CRISTIAN JEFERSON TRIANA LOPEZ con número 

telefónico 3176400213 y correo electrónico cjtl13@hotmail.com 

Apoderada Judicial Demandante: Dra. MARLENY GOMEZ BERNAL con 

número telefónico 3102838863 y correo electrónico 

mgbabogada@gmail.com 

Apoderada Judicial Demandada: Dra. NATALIA ANDREA MARTINEZ 

HIDALGO con correo electrónico nataliamartinez@allabogados.com       

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjY3ZjI5NDQtOGQwMS00OWY3LWIyY2YtNDFhY2I5NDljN2Jh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
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Firmado Por: 

 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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